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Sitios de manglar con relevancia biológica y con necesidades de rehabilitación ecológica 
 

FICHA DE CARACTERIZACIÓN 
 

 
 

Nombre del sitio: Progreso 

 

Nombres locales del sitio:  

 

Región: Península de Yucatán 

 
 
 

 

 

 

a) Ubicación del sitio (Anexo 1) 

 

Coordenadas extremas 
 
Geográficas 
Superior izquierda  
       Latitud Norte: 21.322285 
       Longitud Oeste: 89.876994 
Inferior derecha  
       Latitud Norte: 21.170754 
       Longitud Oeste: 89.59595 
Proyectadas en Cónica Conforme 
de Lambert 
Superior izquierda  
      Y: 2,472,763.492604 
      X: 3,251,281.638771 
Inferior derecha 
      Y: 2,454,692.695811 
      X: 3,279,737.628789 
 

 
Estado(s)

 1
: Yucatán 

 
 
Municipio(s)

 2
:  

 
 Progreso 
 Hunucma 
 Ucu 
 Mérida 

 
 

 
 

Sitios y puntos de referencia: 
 

- Laguna costera de Chelem 
- Puerto de Chelem 
- Localidad de Yukalpeten 
- Puerto de Progreso 
- Localidad Chixchulub Puerto 
- Puerto de abrigo de 

Yukalpetén 
- Puerto de Chuburná 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Identificador: PY68 
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b) Características físicas  

Aspectos climatológicos 
 
 
Clima

3
:  

BSo(h')(x') (95.74 %) 
Árido cálido, temperatura media 
anual mayor de 22ºC, 
temperatura del mes más frío 
mayor de 18ºC 
Lluvias repartidas todo el año, y 
porcentaje de lluvia invernal 
mayor al 18% del total  anual 
 
BS1(h')w (4.26 5%) 
Semiárido cálido, temperatura 
media anual mayor de 22ºC, 
temperatura del mes más frío 
mayor de 18ºC 
Lluvias de verano y porcentaje de 
lluvia invernal del 5 al 10.2% del 
total anual 
 
 
Estacionalidad:  
 
El período de secas se presenta 
de marzo a mayo, de lluvias de 
junio a octubre y nortes de 
noviembre a febrero

39
 

 
Historia de huracanes y 
tormentas tropicales

4
: 

 
 Depresión tropical Katrina, 1 

de noviembre de 1999, aprox. 
20 km/hr de velocidad de 
vientos 

 Depresión tropical Bill, 26 de 
junio de 2003, aprox. 20 
km/hr de velocidad de vientos 

  

Aspectos fisiográficos y tipos de 
suelo 
 
Provincia y subprovincia fisiográfica

5
:  

 
 Karst yucateco 

 
Tipos de suelos

6
:  

 

 Solonchak (73.29%) 

 Litosol (18.47%) 

 Regosol (8.24%) 
 
 

 Salinidad del agua intersticial: 
44.0  ups* 

 Condiciones de reducción-
oxidación: -147.4 mV* 

 pH (Potencial de hidrógeno): 
6.50* 

*(Agraz-Hernández, C; J. Osti-Saenz; S. Guzmán-
Ledezma; C. García-Zaragoza; J. Reyes-Castellanos; G. 
C. Requena-Pavón; K. P. Conde-Medina; D. Gómez-
Ramírez; R. Arana-Lezama; E. Chan-Canul y C. Chan-
Keb, com. pers) 

 
Geología

7
: Omitiendo los cuerpos de 

agua.  
 

Lacustre (51.65 %) 
Caliza (41.73 %) 
Litoral (6.62 %) 

 

  

Aspectos hidrográficos  
 
Cuenca y subcuenca

8
:  

 

1. Península de Yucatán (100%) 
 
Principales cuerpos lagunares

9
: 

 

1. Estero (1,823 ha) 

 
Principales aportes de agua al 
sistema

9, 10,11
: marea del Golfo de 

México y aportes subterráneos de agua 
dulce 
 
 
Tipo de marea: diurna

33
 

  

 
 

 
 
  

Tipo de humedal
56

:  ámbito marino - costero de sistema estuarino con subsistema intermareal de clase humedal 
arbóreo y arbustivo 
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c) Características socioeconómicas 

Población humana 
 
Población total

14
: 

 Población en el área de manglar: 0 
 Población en la zona de influencia: 48,330 

 
 
Número total de localidades

14
: 

 Localidades en el área de manglar: 0 
 Localidades en la zona de influencia: 5  

 
 
 

Actividades socioeconómicas 
 
 Pesca

33
 

 Turismo
35,36

 
 Actividades portuarias

36,38
 

 Actividades industriales
35,36,38

 
 Agricultura

34,36
 

 Explotación de recursos petroleros
34

 
 Explotación de recursos minerales

34
 

 Ganadería
35,36

 
 Cacería furtiva

38
 

 Pesca
33

 

Tenencia de la tierra: ejidal, privada y federal
35

 

 
 
 

 
 
 
 

d) Descripción biológica del sitio 

 

Vegetación
15, 

(Anexo 3)
16

 
 
 Manglar 
 Pastizal halófilo 
 Selva baja caducifolia 
 Selva baja espinosa caducifolia 
 Selva baja espinosa subperennifolia 
 Tular 
 Vegetación de dunas costeras 
 Vegetación de petén 

Fauna(Anexo 4)
16 

y especies características 
 

 
 Phoenicopterus rubber (flamenco americano)

33
 

 
 

 
  

Usos de las especies de manglar 
 

 En general: los manglares son utilizados como materiales de construcción y combustible
38
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e) Importancia biológica del sitio 

Servicios ambientales: 
 
 Mantenimiento de la calidad del 

agua
33

 
 Protección de la costa a 

eventos como huracanes
33

 
 Zona de reproducción y crianza 

de especies de fauna silvestre 
y de importancia comercial

33
 

 El área tiene un valor 
escénico

33
 

 Los manglares brindan 
estabilidad a otros 
ecosistemas

33
 

 Los manglares son fuente de 
nutrientes y materia orgánica

38
 

 

Función como corredor biológico:  
 
 Para aves terrestres y acuáticas, 

estas aves en su mayoría 
provienen de América del norte y 
algunas de ellas se dirigen hasta 
Centro y Sudamérica, pasando 
por la zona costera de la 
Península de Yucatán

41
 

Presencia de especies endémicas o 
bajo alguna categoría de 
protección:  
 
 Las especies de manglar, 

Rhizophora mangle, Avicennia 
germinans, Laguncularia 
racemosa y Conocarpus erectus 
se encuentran bajo la categoría 
de amenazadas en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-059-
SEMARNAT-2010

27
. Ver 

Anexos 3 y 4 
 

Riqueza específica: 
 
 Sin descripción 

 

Importancia del sitio para el ciclo biológico de diferentes especies:  
 
 Zona de reproducción y crianza de especies de fauna silvestre y de 

importancia comercial
33
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f) Características del manglar  

Superficie del manglar
17

 
 
Para 1979 en km

2 
35.65 (3,565 ha) 

 
Para 2005 en km

2 
: 25.22 (2,522 ha) 

 
Para 2010 en km

2 
: 24.17 (2,417 ha) 

 
Porcentaje a nivel regional (2010): 
0.57 
 
Porcentaje a nivel nacional (2010): 
0.32 
 
Fuente y año: Rodríguez-Zúñiga, et 
al, 2013

17
 

 

Especies de manglar y 
nombres locales: 
 
 Avicennia germinans

38
 

 Laguncularia racemosa
38

 
 Rhizophora mangle

38
 

 Conocarpus erectus
38

 

Altura media de 
los árboles:  
 
 Altura 

promedio: 
2m* 

 
*(Agraz-Hernández, C; J. 
Osti-Saenz; S. Guzmán-
Ledezma; C. García-
Zaragoza; J. Reyes-
Castellanos; G. C. 
Requena-Pavón; K. P. 
Conde-Medina; D. 
Gómez-Ramírez; R. 
Arana-Lezama; E. Chan-
Canul y C. Chan-Keb, 
com. pers) 

 

Tipo de manglar: 
 
 
 Manglar 

arbustivo
55

 

Estructura de la comunidad vegetal (Anexo 2) 
 

Altura (m)*:  
 

 Altura promedio: 2 metros 
 Avicennia germinans: 2.4 

metros 
 Rhizophora mangle: 1.8 

metros 
 Laguncularia racemosa: 2.4 

metros 
 Conocarpus erectus: 1.3 

metros 
 
*(Agraz-Hernández, C; J. Osti-Saenz; S. Guzmán-
Ledezma; C. García-Zaragoza; J. Reyes-
Castellanos; G. C. Requena-Pavón; K. P. Conde-
Medina; D. Gómez-Ramírez; R. Arana-Lezama; E. 
Chan-Canul y C. Chan-Keb, com. pers) 

 

Densidad (árboles/ha)
*
: 

 
 Densidad promedio: 7,769 

árboles/ha 
 Avicennia germinans: 3,003 

árboles/ha 
 Rhizophora mangle: 3,603 

árboles/ha 
 Laguncularia racemosa: 1,106 

árboles/ha 
 Conocarpus erectus: 56 

árboles/ha 
 

*(Agraz-Hernández, C; J. Osti-Saenz; S. Guzmán-
Ledezma; C. García-Zaragoza; J. Reyes-Castellanos; G. 
C. Requena-Pavón; K. P. Conde-Medina; D. Gómez-
Ramírez; R. Arana-Lezama; E. Chan-Canul y C. Chan-
Keb, com. pers) 

 

Área basal(m
2
/ha)*:  

 
 Área basal promedio: 12.8 

m
2
/ha 

  Avicennia germinans: 3,003 
árboles/ha 

 Rhizophora mangle: 3,603 
árboles/ha 

 Laguncularia racemosa: 
1,106 árboles/ha 

 Conocarpus erectus: 56 
árboles/ha 
 

*(Agraz-Hernández, C; J. Osti-Saenz; S. Guzmán-
Ledezma; C. García-Zaragoza; J. Reyes-
Castellanos; G. C. Requena-Pavón; K. P. Conde-
Medina; D. Gómez-Ramírez; R. Arana-Lezama; E. 
Chan-Canul y C. Chan-Keb, com. pers) 

 

Densidad relativa (%): 
 
Sin datos 

Dominancia relativa (%): 
 
Sin datos 

Frecuencia relativa (%): 
 
Sin datos 

Valor de importancia 
 

Sin datos 
 

Valor de importancia relativo (%) 
 

Sin datos 
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g) Impactos y amenazas 

 

Impactos directos  
 
 
 Deforestación de manglar

33
. En décadas anteriores 

se reportó la pérdida de extensiones de manglar de 
R. mangle y A. germinans en la porción sur de la 
ciudad de Progreso, en áreas donde se instalo el 
puerto de abrigo y las instalaciones industriales de 
Yucalpeten

38
 

 El incremento de la zona urbana, la construcción de 
carreteras y el uso semi-intensivo de turismo han 
provocado que zonas de manglar y dunas sean 
deforestadas

40
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

Impactos indirectos  
 
 Construcción y amplificación de caminos, carreteras, 

vías de ferrocarril, puentes, bordos, diques y ductos 
de PEMEX

33,37,38,40,42,45
. La construcción de este tipo 

de infraestructura se llega a realizar sin canales que 
permitan el intercambio de agua

12
 

 Modificaciones hidrológicas provocadas por la 
construcción de carreteras y bordos y por la apertura 
de canales como el de Yucalpetén

38,43
. La apertura 

del canal de Yucalpeten hacia la ciénaga provocó la 
hipersalinización del cuerpo de agua, transformando 
las características del sedimento y la hidrodinámica 
de todo el sistema

38,42,45
. Las modificaciones 

hidrológicas que se han presentado han provocado 
cambios en la circulación del agua, aumento en los 
aportes de salinidad e incrementos en niveles de 
inundación y temperatura. Estas modificaciones han 
provocado cambios en la estructura de la 
vegetación, incluso la muerte de formaciones de 
manglar mixto y chaparro de A. germinans. También 
se ha observado una reducción significativa en el 
área de distribución de manglar alto de R. mangle y 
A. germinans

38
.A pesar de lo anterior el sistema ha 

adquirido un nuevo estado de equilibrio
38

 
 Contaminación por agroquímicos, descargas 

petroleras e industriales, actividades portuarias, 
residuos sólidos y aguas residuales

33,36,38,40
 

 Crecimiento de la población e incremento de la zona 
urbana, provocando el establecimiento de 
poblaciones en la zona de humedales

12,40,42
 

 Sedimentación de cuerpos de agua dulce
42

 
 Azolvamiento de los cuerpos lagunares y esteros por 

acarreo de materiales marinos y contaminación 
biológica

38
 

 Relleno de zonas inundables para el establecimiento 
de asentamientos humanos

37
. Los rellenos se llegan 

a realizar hasta con residuos sólidos
12,38

 
 Dragado de canales

33,37
 

 Eutroficación
39

 
 Introducción de especies de flora y fauna

38
 

 Fuertes procesos de erosión por la construcción del 
puerto de altura de Progreso y después del huracán 
Gilberto en 1988

40
 

 Construcción de infraestructura petrolera
38,45

 
 Cambio de uso de suelo

33
 

 Incendios forestales 
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Fenómenos naturales 
 
 Presencia de huracanes y nortes

33
 

 En el área se presentan surgencias pequeñas pero 
permanentes

34
 

Amenazas 
 

 Incremento de actividades portuarias y turísticas 
como plan de desarrollo del estado y 
municipio

33,35,36,13,49
 

 Desarrollo urbano y crecimiento poblacional
35,38

  
Incremento de caminos y carreteras. Ampliación 
de la carretera Mérida-Progreso

45
 

 Establecimiento de asentamientos humanos 
irregulares en zonas de humedal

33
 

 Desarrollo de corredores industriales en la zona 
de Península de Yucatán con influencia directa 
sobre el puerto de Progreso

50
 

 Construcción de infraestructura petrolera y 
derrames de hidrocarburos

38
 

 Incremento de procesos de azolvamiento y 
eutrofización

38,39
 

 Dragados y rellenos de ciénegas y humedales 
para desarrollo de infraestructura urbana

51
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

h) Procesos de transformación del manglar 

A continuación se presentan los mapas de Uso de suelo y vegetación para el sitio de manglar Progreso, Yucatán, 
para los años 1979, 2005 y 2010. También se muestran los mapas de cambios entre los años mencionados y una 
tabla con la información de las coberturas durante el periodo de estudio. 
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Tabla 1. Extensión del uso de suelo y vegetación en Progreso, Yucatán 

 

1979 2005 2010 
Ganancias-Pérdidas 

(1979 a 2005) 
Ganancias-Pérdidas 

(2005 a 2010) 

Clase ha % ha % ha % Netas (+/-) Netas (+/-) 

1.- Desarrollo antrópico  1,254 5 1,759 7 1,889 7 505 130 

2.- Agrícola - Pecuaria 566 2 402 2 401 2 -164 -1 

3.- Otra vegetación 9,438 37 9,002 35 9,118 36 -436 116 

4.- Sin vegetación 103 0 113 0 143 1 10 30 

5.- Manglar  3,565 14 2,522 10 2,417 9 -1,042 -105 

6.- Manglar perturbado 0 0 0 0 1 0 0 1 

7.- Otros humedales  8,647 34 9,084 35 9,253 36 437 169 

8.- Cuerpos de agua 2,070 8 2,554 10 2,421 9 484 -133 

9.-Otros (nubes y sombras) 0 0 207 1 
 

0 n.a. -207 

Total 25,643 100 25,643 100 25,643 100     
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i) Conservación y manejo 

Estado de conservación del manglar:  medio
54

 
 

Presencia de grupos organizados: 
 
 Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente

41
 

 Centro de Investigación y de Estudios Avanzados, 
IPN, Unidad Mérida

44,46
 

 Corredor Biológico Mesoamericano
47

 
 Secretaría de Ecología del Gobierno del Estado de 

Yucatán
47

 
 Secretaría de medio ambiente y recursos naturales

47
 

 Centro de Investigación Científica de Yucatán 
(CICY)

47
 

 Instituto Tecnológico de Conkal (ITC)
47

 
 Universidad Autónoma de Yucatán (UADY)

47
 

 North American Wetlands Conservation Act
46

 

Instrumentos legales y de planeación en el sitio: 
 
 
 Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente. Respecto a las zonas de manglar en la 
Sección V, Evaluación de Impacto Ambiental, 
Artículo 28

25
 

 Ley General de Vida Silvestre. Título VI 
Conservación de la vida silvestre, Capítulo I 
Especies y poblaciones en riesgo y prioritarias para 
la conservación, Artículo 60 TER. Queda prohibida 
la remoción, relleno, trasplante, poda, o cualquier 
obra o actividad que afecte la integralidad del flujo 
hidrológico del manglar; del ecosistema y su zona 
de influencia; de su productividad natural; de la 
capacidad de carga natural del ecosistema para los 
proyectos turísticos; de las zonas de anidación, 
reproducción, refugio, alimentación y alevinaje; o 
bien de las interacciones entre el manglar, los ríos, 
la duna, la zona marítima adyacente y los corales, 
o que provoque cambios en las características y 
servicios ecológicos

26
 

 Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-
2010, protección ambiental – especies nativas de 
México de flora y fauna silvestres – categorías de 
riesgo y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio – lista de especies en riesgo

27
 

 Norma Oficial Mexicana NOM-022-SEMARNAT-
2003, que establece las especificaciones para la 
preservación, conservación, aprovechamiento 
sustentable y restauración de los humedales 
costeros en zonas de manglar

28
 

 Plan Nacional de Desarrollo (2007-2012)
29

 
 Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (2007-2012)
30

 
 Programa Especial Concurrente para el Desarrollo 

Rural Sustentable 2007-2012
31

 
 Programa de Desarrollo Regional  Sustentable

32
 

 Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio 
Costero del Estado de Yucatán

41,47
 

 Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial 
del Estado de Yucatán

48
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Proyectos de conservación, restauración o 
rehabilitación del manglar: 
 
 Programa de conservación y restauración en 

Yucatán
52

 
 Conservación de humedales en la Península de 

Yucatán
52

 
 Rehabilitación de manglares en el estado de 

Yucatán sometidos a diferentes condiciones 
hidrológicas y niveles de impacto: el caso de 
Celestún y Progreso

44
 

 El gobierno municipal de Progreso ha realizado el 
censo y la delimitación de la ciénega y el programa 
permanente de limpieza de los canales y 
manglares

53
 

 Programa de restauración, conservación y 
aprovechamiento de los humedales del territorio 
costero de Yucatán. Construcción de alcantarillas y 
puentes en carreteras costeras del estado de 
Yucatán, Fase I y II (1997-2000)

46
. Este programa 

además de la construcción de las alcantarillas y 
puentes de carreteras, también incluye el desasolve 
de manantiales y el acondicionamiento de un centro 
de acopio y transferencia de plántulas de manglar

46
 

 

Categorías de priorización del sitio: 
 
 Área Natural Protegida

18
: no 

 Región Terrestre Prioritaria
19

: sí (61 % del sitio de 
manglar). RTP Dzilam – Ría Lagartos – Yumbalam 

 Región Marina Prioritaria
20

: sí (100 % del sitio de 
manglar). RMP Sisal – Dzilam 

 Región Hidrológica Prioritaria
21

: sí (93 % del sitio 
de manglar). RHP Anillo de cenotes 

 Área de Importancia para la Conservación de 
las Aves

22
: sí (88 % del sitio). Ichka´Ansijo y Ría 

Celestún 
 Análisis de vacíos y omisiones en conservación 

de la biodiversidad marina de México: Océanos, 
costas e islas (GAP-marino y costero)

23
: sí (49 % 

del sitio de manglar). Plataforma continental de 
Dzilam 

 Ramsar
24

: no 
 
 

Elementos biológicos que hacen único a este sitio 
 
A nivel global:  
 

Es un sitio importante como corredor biológico de aves 
 
A nivel regional:  
 

El área forma parte del anillo de cenotes de la Península 
de Yucatán

41
 

 

A nivel local:  
 

Los manglares de la zona estabilizan la costa y 
proporcionan valor escénico al área, al igual que aportan 
recursos faunísticos y florísticos a las comunidades 
cercanas 

 
 

 

Argumento central por el cual se debe conservar este 
sitio: 
 
El sitio es vulnerable a modificaciones debido al 
crecimiento urbano en la Península de Yucatán 
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j) Observaciones generales 
 

- Progreso es el principal puerto de la región, con un muelle de altura para el atraque de barcos de gran calado, 
principalmente industriales y de comercio,  últimamente también de turismo

36
 

 
- La construcción de carreteras y la pérdida de conectividad hidrológica ha provocado la fragmentación de la 

comunidad de manglar en progreso
43

 
 

- Además de afectarse la vegetación de manglar por las diferentes actividades humanas, la vegetación de duna 
costera ha sido fuertemente afectada, provocando la pérdida de especies endémicas. También la vegetación 
acuática se ha visto afectada por los cambios fisicoquímicos en el agua y los sedimentos

38
 

- En la parte norte del sitio se presenta manglar de franja, este manglar presenta las mayores densidades y 
alturas hasta de 10 metros, las especies que principalmente lo conforman son R. mangle y A. germinans

38
 

- En los terrenos inundables se encuentra manglar chaparro de A. germinans el cual presenta bajas 
densidades, con individuos de alturas entre 1 a 3 metros

38
 

- Los manglares en este sitio están compuestos por: 

o Manglares bajos: ocupan las partes bajas de cuencas con alturas que van de 3 a 5 metros. Este tipo 
de manglar es afectado por alteraciones de flujo causados por la construcción de puertos y carreteras 
que interrumpen la hidrodinámica natural e incrementan la sedimentación. Las principales especies 
de manglar son: R. mangle y A. germinans

42
 

o Manglar de arbusto: es un manglar que se desarrolla en áreas con fuertes limitaciones de desarrollo y 
crecimiento. Las principales especies son: R. mangle y A. germinans, las alturas promedio que llegan 

a alcanzar es de 1 a 1.5 metros raramente sobrepasan los 2 o 3 metros
42

 

o Manglar alto de cuenca: es una comunidad de vegetación arbórea densa, que se compone 
principalmente de C. erecta, L. racemosa y ocasionalmente A. germinans

42
 

o Petén: se caracteriza por vegetación de manglar combinada con otras especies características de 
selvas. Este tipo de formaciones es muy variable y diversa llegando  alcanzar alturas máximas de 20 
metros

42
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